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,. En su virtud y en cumplimiento de 10 dispuesto en los ar
deulos 103 y 105, apartado al de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
~ sus propios términos la referida sentencia publicimdose el
fallo en· el «Boletín Oficial del Estado·.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucho&: años.
Madrid, 23 de octubre de 1973.~P. D., el Subsecretario, Her

lláudez·Sampelayo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

RESOLUCION de la Dirección General de Orde
nación del Turismo por la que se concede el titulo
de ..Libro de Interés Turístico" a la obra ",Senderos
de SegovUl", de José Antonio Flores Valero.

Vista la instancia presentada. por don José Antonio Flores
Valero, solicitando se declare «Libro de Interés Turístico. a.
la obra .:Senderos de Segovia.. , de la que es autor, y de acuerdo
con los informes preceptivos emitidos en cumplimiento de la
Orden ministerial de 10 de julio. de 1965,

esta Dirección General ha tenidos bien coriceder el título
de ..Libro de Interés Turístico,. a la obra anteriormente men
cionada.

Lo que se hace público a todos los efectos,
Madrid, 26 de ~ octubre de 1lt73.~-El Director general, Car

vajal Ferrer.

RESQLUCJON de La Dirección General de Promo
ción del Turismo pOr la que se concede «Premio
Dirección General de Promoción del Turismo". ínte
grado en la campana «Mi.sión Rescate", de radio
Nacwnal de España y Televisión Española.

Vista la propuesta de la Comisión encargada de faUar el
.. Premio Dirección General de Promoción del Turismo., integra
do en la Campaña ..Misión Rescate., creado por Orden de 15
de junio de 1971

Esta Dirección General de Promoción del TUrismo ha resuel
to conceder dicho premia, correspondiente a la VII Campaña
y dotado con 40.000 pesetas al Grupo de Rescate 208 del Colegio
Nacional de Ubrique (CádizJ por los continuos descubrimientos
durante~ las seis últimas campafias de Misión Rescate, concre
tados ep los val1osos yacimientos del Salto de la Mora, que
han contribuído a que Ubríque se conozca arq ueológicamente
en la llamada ruta de los pueblos blancos.

Lo que se hace público a tosas los efeclos
Madrid, 10 de octubre de 1973,--EI Direclor gt'neraL Carva·

jal Ferrer.

ORDEN de 19 de octubre de 1973 por Ut que se
transcribe relación de asuntos sometidos a la con·
siderac:ión del Subsecretario del Departamento oor
Delegación del Ministro de la Vivienda. a propuesta
del Dfrector general de Urbanismo, con indicación
de la Hesolución reca¡:da en cada caso.

Asuntos sometidos a la. consideración del ilu&trísimo señor
Subsecretario del Departamento por delegación del excelentisi
mo señor Ministro de la Vivi.enda· a propuesta del ilustrisimo
seJ'ior Director general de Urbanismo de conformidad con lo
dispuesto en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968
de 18 de enero, con iüdicacíón de la resolución recaida en cada
caso.

1. Munguia ---E:·~pedjeni:e sobre m(ldificación del Plan Comar
cal Plencia-Munguia. en la zona de Ermita de San Lorenzo
de Leucariz, en Munguia,. promovido por Inmobiliaria Club de
Campo de la "Sociedad Bilbaina, S. A.~; yo presentado por el -J
Ayuntamiento de Munguia. Se acordó declarar que,' una vez
completado el prOYOlcto presentado conforme a continuación se
indica. y con informe de la-Diputación Provincial, ,que redactó
el Plan Comarcal que se modifica, podrá elevarse nuevamen-
te a la resolución defmitiva de este Departamento:

al Incorporación de plano parcelario actual con indicación
de las finas afectadas, tanto por la superficie delimitada, como
por los viales de R{,ceso, y de sus correspondientes propietarios.

b) Aclaración de las diferencias existentes en la división
do zonas elltre la Memoria y planos., con expresión de sus
superficies y volúmenes aplicar en cada una 'de ellas, distin.,.

LA VIVIENDA
•

MINISTERIO DE

ORDEN de 23 de octubre de 1973 por la. que se
dispone se cumpla en 8US proptos términos la sen
tencia dtetada por '1:a Sala Tercera del Tribunal
Supremo en recurso contencioso-administrativo ,se
guido entre "Prensa Periódica, S. A._, y don José
Angel Ezcurra Carrillo :Y la Administración Genefal
del Estado.

Ilmo. Sr.: En los recursos cOntencioso-administrativos nú
meros 300.788 Y 300.793/1971. seguidos ante la Sala' Tercera· del
Tribunal Supremo entre ...Prensa Periódica,' S .. A .• y don José
Angel Ezcurra Carrillo, como demandantes. yla Administración
General del Estado. CQmo demandada, contra resoluciones del
Consejo de Ministros da 25 de junio de 1971 y 8 de octubre del
mismo año, sobre multa de 250.000 pesetas y suspensión de la
revista. ..Triunfo- por un plazo de cuatro meses, ha recaido sen~

tancia en 14 de junio de 1973 cuya parte disP9sitiva literalmen
te dice:

...Fallamos: Qua con desestimación tota.l de los recursos con
tencioso-administrativos números 300.788 y 300.793 a.éumulados,
interpuestos por los Procuradores señores Gareía San Miguel y
Zapata Díaz, en nombre y representación de "Prensa Periódica,
Sociedad Anónima" y de don José Angel Ezcurra Carrillo. como
Director este último de la revista !'Triunfo" contra resolución
del Consejo de Ministros de veinticinco de junio de mil nove~

cientos setenta y 'unooy ocho de octubre del mismo afio, debemos
declarar y declaramos dichas resoluciones ajustadas a Derecho
por las que las confirmamos por esta sentencia; sin hacer ex-
presa condena de costas. .

Asi, por esta nuestra sentenci.a, que se publicará en el "Bole_
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa".
lo pronunciamos, mandamos y firmamos,,,

En su virtud y en cumplimiento de 10 dispuesto en los artícu~

los 103 y 105, apartado al de la Ley de 27 de diciembre de
195B reguldora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus
propios términos la refenda sentencia, publicAildose el fallo en
el "Boletín ,Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
,Dios guarde a V, l, muchós años. .
Madrid, 23 de octubre de 1973.-P, D., el Subsecretario Her-

nández-Sampelayo. ' . '

lJtntL Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

ORDEN de 23 de octubre del973 por la que 'se
dispone se cumpla en sus propios términos la seten
cia. dictada por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo en recurso contencioso-administrativo segui
do entre el Colegio Nacional de Economistas y la
Administración Gener~l del Estado.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-acJministrativo mime
ro 300.478/1971, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Su~

premo, entre 'el Colegio Nacional de Economistas como deman
dante, y la Administración General del Esta.no: como deman~
dao, c("ntra resolución de este Ministerio de 12 de mayo de
1971, sobre derecho de réplica, ha recaído sentencia en 22 de
junio de 1973 cuya parte dispositiva literalmente dice:

aFanamos: 1.<1 Que se rechaza la causa de in~dn:üsibi1idad
alegada por el Aoogado del Esta.do en el presenté recurso inter_
puesto por el Colegio Nacional de Economistas en su propio
nombre y representación contra las resoluciones recurridas.

2." Se declara inadmisible el mismo en cuanto el Colegio rew
currente lo formuló además en nombre y representación de los
Economistas don Catlos Cavero Beynad y don Rafael Díaz
Llanos.

3.". Que se. estim~ en parte el recurso interpuesto por el
referIdo Cole~o Na,clOual de Economistas en su propio nombre
y r2presentaclón contra la resolución nünisterial -Ministerio de
Información y Turismo- de doce de mayo de mn novecientos
setenta y uno -desestimatoria de las alzadas acumuladas contra
las F~soluciones del Delegado Provincial del Departamento en
Maurl.d, de fecha treinta de enero y primero de· febrero de rrril
noveCIentos setenta y uno, que, a su vez, desestimaron sendos
recurs9s de queja presentados contra las negativas del diario
"Inrormaciones" y Agencia "Cifra" a insertar la oportuna acla~
raCIón a la noticia publicada y difundida bajo el titulQ "Encues
t~: _el 75 por 100 de los Economistas, disconformes con la opo-'
SlCIón al acuerdo con el M. C. E.", cuyas resoluciones anulamos
por no ser confonnes a Derecho en cuanto desestimaron la ex- '.
presada queja cuya procedencia se -declara, reccmociendo al re
curren te el de!,echo 8; la inserción y distribuci6ngratuita del
esclito ~e réplica envlado, pero con la suspensión de los apar
tados numeras 1 y 3 del mIsmo; desestimando el resto de las
pretensiones del actor, sin hacer especial condena de costas.

, Asi.I?or esta nuestra sen t"mcia que se publicará- en el ..Bole
tlll"Ofl?lal del E~~o" e insertará en la. "Colección Legislativa·',
dellllltlVamente Juzgando 10 pronunciamos', mandamos y fir~
mamos._
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guiando en las zonas de parque las de uso público y las de
privado, y

Q) Planos de información en los que se recoja el arbolado
exi&tente y su afección o defensa por el planeamiento porpuesfo.

La precitada documentación deberá presentarse en este De
partamento en el plazo de dos meses, acreditando al propio
tiempo que· todos los propietarios afectados han sido citados
personalmente o que aceptan expresamente la actuación en
cue&.ti6n. En el caso de que no se hubiere efectuado dicha noti
ficación o· no· existiese la referida aceptación, deberá procederse
a una nueva tramitaCión con arreglo a lo dispuesto en los ar
ticulas 32 y 42 de la Ley del Suelo

Lo que se publica en este ..Periódico Oficia},. para conoci
miento de las Corporaciones Locales y demás interesados.
. Dios guarde Q V. L muchos años.

Madrid, 19 de'odubre de 1973.-P: D" el Subsecretario, Gurda
Rotiriguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

ORDEN de 19 de octubre de 1973 por la que se
transcribe relacoi6n de asuntos sometidos a la con
sideración del Subsecretario del Departamento por
Delegación del Ministro de la. Vivienda, a propues
ta del Director general de Urbanismo, con indi
cación ,de la resolución. recaída en cada caso.

Asuntos sometidos a la consideración del excelentísimo se
ilor Ministro de la Vivienda a propuesta del ilustrísimo señor
DU'Gdor generá! de Urbanismo•. de conformidad con lo dispues
to !~n la vigente Ley sobre Rédimen del Suelo y O¡denación
Urbana de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968, de 18
de enero, con indicación de la resolución recaída ~n cada caso.

1. Benicarló.-Solidtud de autorización para. la revisión an
ticipada ·del Plan general de Ordenación Urbana de Benicarló,
presentada por el Ayuntamiento de dicha localidad. Fué auto
rizada.

2. Peñiscola.-Solidtud de autorización para la revisión an
ticipada del Plan general de Ordenación Urbana de Peflíscola,
presentado por el Ayuntamiento de la citada localidad. Fué au-
torizada. .

3. Oliva.-Solicitud de autorización para la revisión antici
pada del Plan general de Ordenación Urbana de Oliva (Valen
cial. presentada por el Ayuntamiento de dicha localidad. Pué
denegada su autorización

4. Zarátamo.-Documentación compiementalia presentada
por el Ayuntamiento de Zarátamo (Bilbaol. solicitando la modí
fi~Rción del Plan Comarcal en el barrio de Arcocha, de su
término municipal, por cambío de calificación de suelo rustico
a industrial y cultural exclusivamente, para los terrenos situa
dos al Oeste de la caITf!tera de Zs.rátamo a A~ocha, apmba
da por Orden ministerial de 23 de enero de 1973. Fué aprobada
definitivamente la modificación del Plan General de Ordenación
Urbana de Bilbao y su zona de influencia en el término muni
cipal de Zarátamo, cQnsistente en el cambio de· c,:alificación
de suelo rústico a industrial y cultural exclusivamente para
los terrenos situados al Oeste de la carretera de Zarátamo a
Arcocha, según los planos presentados en cumplimiento de la
QrrIen ministerial de 23 de enero de 1973.

5. Jaca.-Normas subsidiarias de planeamiento para el tér
mino municipal de Jaca, propuestas por el Ayuntamiento de
dicha localidad. una vez- sometidas a la tramitación establecida
en el aptícul0 32 de l~ Ley del Suelo. Fueron aprobadas con
las siguientes rectificaciones.

1." En el artícuio 1.'\ se suprime la denominación de ·or
del~anzl;l. y se sustituye por la de Horma, y la referencia al
procedimiento regulado en el artículo 33 de la Ley del Suelo
para introducir alguna modificación a las presentes normas,
se deberá rectlficar estableciendo que debe someterse a la ln
forn'lación pública que regula el artículo 32 de la Ley del Suelo
y que una vei completado este trámite, la Comisión Provincial
de Urbanismo propondrá. la modificación pertinente al Minis
tro de la Vivienda para..su_ promulgación, si procede.

2,"- El -artículo 42, en orden a una mayor claridad de su
contenido, queda redactado de la forma siguiente: ..Todas las
viviendas serán exteriores. entendiendo por vivienda exterior
aquella que tenga al menos un paramento de tres metros de
sala de estar con hueco. que dé frente una calle o un patio
de manzana. en. cuya planta se pueda inscribir una circunfe
rencia cuyo diámetro cumpla simultáneamente las dos condi
ciones siguientes:

a) Que sea superior a 16 metros.
b) Que supere a la, mayor· altUra de los parament.os que

encuadren el patio.•

3;" El artículo 43, dedicado' a las condiciones· que han de
reunir los patios inteI1ores. se sustituye por otro. con el fin
de conseguir una mayor garantía en· el cumplimiento de las
condiciones necesarias· de habi~bil1dad. que diga: ..Patio",.'

1. De parcela. Deberán tener la forma y dimensione,> re
cesarias para que en su planta se pued.ainscribir una cir-

cunferencia cuyo diámetro sea mayor o igual, que un cuarto
de la altura del partl-mento más alto que lo encuadre. Con
un mínimo de tres metros de diámetro.

2. Manzana. Comprenderá el espacio que resulte de edificar
todo el perimetro de las manzanas en la profundidad rnilxima
permitida para la zona, A ellos no se podrán abrir luces de

_ piezas vivideras si sus dimensiones no cumplen las condiciones
de patio de parcela."

4. a La¡; alturas de los edificios en el casco antiguo quedan
fijadas en función de la dominante en .la manzana, por résul
tc.r un concept.o más detel'mjnativq que el propuesto de la altu
ra de la calle en su totalidad, habida cuent.a. de las diferencias
de altura que pueden existir entre distintos tramos y fachadas
rec-ayentes de una mbma calle. por lo que el texto del articu
lo 113 se sustituye por otro que diga: "Altura máxima de las
edificaciones_ Es la distancia existente entre la rasante de la
acera y la parte superior dél último forjado, medida en la
vertical que pase por el punto medio de la línea de, fachada
en la primera crujía. En calles· con 'pendiente se hará escalo
nadamel1te en cada tramo de fachada correspondiente a un des
nivel vertical de 3 metros. Por encima de la cornisa no se
autoriza ningún tipo de ático ni sobreáticos.

al En calles.

En cada· tramo de manzana comprendido entre dos calles
adyacentes conscC'utivas, se tomará como máximo numero de
plantas edifjcables y como altura máxima la que tenga el
mayor número de los edificios existentes, sin que sobrepase
en ningún caso los 16 metros y 5 plantas.

bl En plazas.

Tomarán la altura que les corresponda a las edificaciones de
la calle mús ancha de las que concurran en esa plaza.

d Esquinas

Los edificios que forman esquina entre dos calles de anchos
d;r:~rentes turnarán la altúra y el número de plantas de le.
mas ancha de las dos talles en una longitud de fachada (e!l
la calle más entrechal no superior a los 12 metros. con la
c;ondición de no dejar paredes' medianeras en las diferencias
de alturas.

dI En espacios libnJS no odií'icables.

Aq1.JeHos edificios que den a grandes espacios libres no edi·
ficables se fijara su altura de forma análoga a la indicada
para calles y no _sobrepasaran, en ningún caso, los 16 metros
de altura equivalente a 5 plantas.

5." El artículo 113 bis se elimina, toda vez que su aplica
ción producirla que las zonas de casco antiguo con frente a la
ronda exterior se transformasen en ensanche tipo e, con la
consiguiente congestión demográfica.

e.a Por la misma razón expuesta en el apart.ado anterior
se suprime el apartado 3 del articulo 115, que permite. con de
terminadas condiciones, la elevación del índice de edificabili~
dad a 5 metros cúbicos/melro cuadrado en zonas de casco
antiguo.

7."- El artículo 205 debe aclarar-se con la indicación de que
se trata de rnHozana neta, es decir, descontados viales y zo
nas de uso público; y al final de su segundo párrafo se aña~
r1irá: "en cuyo caSo, si se solicitase la reordenación de volú
menm; de la manzana a efectos de edificabilidad, se computará
el 70 por 100 del volumen resultante de la manzana cuajada.. ,

B.a El artículo 208 se rectifica en el sentido de establecer
que, para calles mayores de 20 metros, la altura máxima es de
22 metros. equivalrmte a bajo y 6 plantas.

9. a El articulo 212-bis se suprime por suponer una reserva
de dispensación del cumplimiento de las presentes normas. en
cuanto a volumen de edificación se refiere.

10. La Ordenación especial tipo E {artículo 216 a 226, am
hos incJu~üvel también se l?uprime, toda vez que podría dar
lugar a la aparición de volúmenes de edificabilidad excesivos,
y se califican como típo A (edificación abierta) las manzanas
zonificadas con el mencionado tipo E en las presente normas.

11. Por su relación con lo expuesto precedentemente, se
elimina el artículo 204, y el 203 se deberii rectificar en el sen·
tido de excluir toda referencia a las calificaciones E.

12. El artículo 215 se completará con la siguiente especi
ficación: "las separaciones con las alineaciones de manzanas
vecinas serán como mínimo las fijadas en el articulo 208".

13. El capítulo nI. Extensión Urbana, queda excluido de la
presente aprobación, toda vez que la normativa contenida en
el mismo califica como de reserva urbana amplias zonas, sin
que aparezca definida la necesaria estructura general de la
Ordenación Urbanística del territorio que integran así como
tampoco. usos, redes de servicios y demás elementos indispen~

sables. para una adecuada orientación del crecimiento. urbano, y
14. Se califican como rusticas todas las zonas destinadas

a áreas de extensión.

Sin perjuicio de la vigencia de estas normas, con las rectifi·
caciones señaladar-;, objeto de la presente resolución, desde la
fecha de su publicación en el .Boletfn Oficial del Estado».. el
AYllntamiento de Jaca deberá incorporar al texto y plano adlun~


